
Para crear un marco conjunto de trabajo y cooperación pedimos a las 
empresas que deseen colaborar  que tengan coherencia con la misión 
y visión de la organización, una conducta socialmente responsable y 
total respeto con:

· El bienestar animal

· El medioambiente

· Los derechos humanos 

· La legislación vigente

Estableceremos limitaciones de la colaboración o financiación con los 
siguientes sectores:

· Alcohol de alta graduación 

· Armas - Defensa

· Empresas que suponen un conflicto de interés con nuestros 
  programas de bienestar animal: supermercados, distribuidores, 
  sellos de certificación, etc

· Empresas que estén relacionadas con el maltrato animal en 
  cualquier ámbito

· Empresas extractivas

· Juegos y apuestas

· Partidos políticos

· Tabaco

Como actores clave en nuestra 
sociedad las empresas 
constituyen parte del tejido 
social que comparten su 
preocupación por el bienestar 
animal. Por esta razón, 
queremos crear un espacio de 
trabajo común con empresas 
y entidades que nos permita 
construir relaciones a largo 
plazo basadas en la confianza y 
la transparencia.

MARCO DE
COLABORACIÓN


